En sesión celebrada el día 1 de marzo de 2021, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a solicitar al Gobierno de España el listado de bienes inmatriculados por la Iglesia católica ubicados en el ámbito territorial de Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Virginia Magdaleno Alegría. 
2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
Pamplona, 1 de marzo de 2021
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
TEXTO DE LA MOCIÓN
Virginia Magdaleno Alegría, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en el Pleno, por la que se insta al Gobierno de Navarra. 
Exposición de motivos 
El Gobierno ha remitido este martes al Congreso de los Diputados la lista completa de los bienes que la Iglesia católica se inmatriculó entre 1998 y 2015, gracias a la Ley Hipotecaria modificada por el Gobierno de Aznar, que les permitía registrarse como propiedad terrenos sin más documento que una certificación eclesiástica. 
La Iglesia durante esos años puso a su nombre bienes rústicos o urbanos, pero también lugares de culto. 
Según ese listado en Navarra existen 994 bienes inmatriculados por la Iglesia católica de bienes ubicados en el ámbito territorial de Navarra. 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a solicitar al Gobierno de España el listado de bienes inmatriculados por la Iglesia católica ubicados en el ámbito territorial de Navarra. 
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a publicar en el Portal de Gobierno Abierto de Navarra el listado de bienes inmatriculados por la Iglesia desde 1998 ubicados en el ámbito territorial de Navarra para su posible consulta por personas físicas y jurídicas afectadas e insta a proceder a la remisión del mismo a las entidades locales de Navarra. 
3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a apoyar la defensa del patrimonio anteriormente referido indebidamente matriculado. 
Pamplona, a 19 de febrero de 2021 
La Parlamentaria Foral: Virginia Magdaleno Alegría 
